
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 063, del 17 de junio de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022

Proceso No. 2021-0437

En atención al escrito que antecede, se adiciona el auto de 11 de
octubre de 2021, en el sentido de señalar que la caución que deberá
prestarse es en dinero en efectivo a órdenes de este juzgado y a razón
de este proceso, dentro del término de diez (10) días.

NOTIFÍQUESE (3)

Mo.


